
Hüín. ti Jueves 27 de Agosto de Ifc'/A üao y medw peat

, ihas leyes y las dlspoai^iunes del do- 
hiorne sKQ obU^torlas para ¿ cayhaJ. 
le proriucia desde qne se p«V ■ an oK- 
clalwente ed ella y desde en a tro días 
deapncs paralio» demás pneblus de la 
fíílsma pr«vl»ela.’(M ey de 3 de Alou lem- 
*>re de WftSiiy - *i » = ‘'í-'^l ‘

J - SUSCRICIOI^ PAKTICDIAE,

Uu píes pn Córdoba.! iaifi’!!^.' Tj^fiXé- 16-

tS®Í8'íf)i». • .ifiÇ'iÇY 8Óf
Un año.. . i. - Pa lpO*f

Se^publ^aa iDdosl9Í <9a» esceptí^ lat íkni^inffoa.
fe!

í.'dd!. l

Cas leyes, ordres y a^ugicí^f^ «liti »» 
mail dea ,pqbMe&r e|a s.íf^#Mffyi^A «0 
viales se bau de ríinUlv t^ Cjelc'ixilil^iee 
respectivo, por cuyo eoiuloe<«;ae ft s a 

' irán ft Ipsed) to reside losneneiOMuAos 
P^iúdicosí (Ordenés dé '6 de A»,rll de 

. 1630, y; 31 dé Ortúbre de 1854^^“ '^

Poder Ejecutivo de 
República.

Mlnlstério de Gt'acia 
Justicia.

y

DECRETOS. i
Vista la aeateueia^píanuociada ■ 

por la Sala do to oriminat del Tri- J 
'^unal Supremo declaran ib no ha- ! 
her lugar al recurso de caaaeiou 1 
admitido de dereinio en beaefleio. ; 
de Calixta Lloreote y Lúcaa Sou- i 
^eva Sastre, condenndog- á la pe -
Dé Gapito! por ia Awiie-icia dé éste 
dísíjljto en éa’usa pór. parricidio y 
ásesiaato respeedvameüte de Sal* 
^adojr Labo, vecino del pueblo da 
Madrona:

Visto el infunue del Ministerio 
fiscal proponiendo á' favor de los 

procesados la aplicación de la gra
cia de indulto:

Aceptando los fuadamentos jal 
prscitfido informe, según loa coa- 
lea no medié pro me (litación en el 
delito, toda vez quo la fomia de 

. ®D ejecución y el misino iustru- 
-mento con qua so C iusaroa las le- 
8ioüe3 rechazan la pre-suncioa da 
qU'-'la muerte d.ol Silviior éiti- 
▼lera concertada, y que por otra 
párte uó aparecí sulicieuteincsote 
probada la partió ¡pación, individual 
do los procesados en al hecho cri
minal para medir en su vista con 
oumpiidti acierto la culpabilidad da 
Cada uno de etlús:

Teniendo présente lo dispuesto 
cu la ley ppovDioaal esta.blecieudo 
reglas para ti ejarcicij da la gracia 
do indnlto, d? acuerdo cea lo pro-i 
puerto per el Ministerio fiioal y el 

cn66jó de ilinistros,
Vengo en decretar la conmuta- 

c>0n de la pena de muerte impues* 
^ é Calixta Liot«úU y A Litó»

la , ,Sottlieva y Sartre por, la de BeclUf 
'' slon perpétua y pic la iaithadiiLi

dé cadena perpétua- Péspectiva- ' por Jacinto Ruiz de Quevedo y 
Cuevas en solicited de' indulto demanto. ¿

Madrid diez y sidle de Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — 
Fraaoiseo Serrano ,—El Ministro da 
Gracia y Justicia, Manual Alonso 
Mhrlioez.

■ Visto,, al expeJie uto .instruido 
coa motivo Í J la iosUacia elevada 
por Gários de Puerta y Torrea pi
diendo indulto de la pena de dos. 
añós. ouatró meses ÿ^uo día de pr)- 

L aion corraccioaal que _la fué im- 
p .puesta pm la AuRencU .du Grapa- 
’ da en causa gobre atentado coy la 
1 Autoridad:

'^ Co asid erando que el recurrente 
lleva extinguido dd tiempo de su 
condenado año, tres meses y 13 

1 dias, observando buena conducts. 
; que ha dado pruebas de arrepeuti- 

ibiento:
1 Considerando que ef deUto fué 

cometido con la circunstancia de 
embriaguez no habituár

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley pííovisional éstableoiendo 
reglas pira el sjarcielo de ia gra
cia de indulto:

Visto el parecér duJa Sala sen- 
utenuiadora, de ooniorpidad con el 
dict&meu del Consejo de Estado y 
de acuerdo con el Gonsejo de Mi* 
nistros, '

Vango en indultar á Cáfioa 
Puerta y Torres de la mitad de 
pana que la tué impuasta por 
referida senteücÎA.

Madrid diez y siete de Julie 

ja 
la

de
mil ochucieutos setenta y ouatro. 
- Frauciseo Serrano.—£1 Ministro 
de G rue la y Justicia, Manuel Alon
so Martínez.

¡ 7 j^isto ai ezpediaai^n.lüáirdvXa . 

i-con lno|ivo de la iuatanciamlevadai

Té poda da un afío dé prisión cor-' 
. reepionat qn-a ie fué im puesta ’por 

la Audiencia da Rárgú j en causa 
por ímprudencia temeraria:

Considerhidq qué oi interesado 
es dy pi^na cóhd(uctá, ’sin'antdqs- 
denies penales, qasa lo, y que an- 
frió prisioa preventiva duro a te 1» 
traraitahioii del prooss^o;

Gonsidtírt»iid'o‘’'que ódu el p?o- 
grtai|:’) do llevar pronto un ai éjjdVi- 

j cipas é su mujur sa subió^ una lo- 
! comotora y abetódi, vilvula.-ipp- 
! nieado en movlmianlo él trendís- 

finado á despejar la vía de laé nía- 
yes que la o^s^ruiañ, lo cu il ob
servado por el guarda-freno José 
Mada Bevoeita fué causa de.que 

i esto se dirigiera à la máquina pa 
j ra entcrarse dedo qha bcarna; en 

cuyo intento,' cáy6q(|b.4ó á Ía'vía,i 
recibió una mperje'instíatáiea:

Teniendo presente Jo dispuesto 
en la ley jjrovísieüal' estableciendo 
réglas pata 6*1 ejercicio do la gra
cia da indulti; da conformi i^j coa 
el dicWmeUi de 1» Sala ¿optenoía - 
dora y el dal Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Ceneejo de Mi: 
Distros, ' '. •

, iVengp pn indultar à Jacinto 
Ruiz de Quevedo de la peno, im
puesta por ia refefi la sen Concia.

Madrid veintidós de Julio de 
mil ochocientos setenta y euMrb. 
—Franci SCO'SerraUü. —El Ministro 
de Gracia y J usticia, Manual Alon
so Martinez,

Minlstenb de Ha cien da-

' Exposibion.
■ár. Pie8id^t¿: El d^r^o de 

26'de Junio último a utp rizó Al Mi
nistro que suscr¿bje parp. efectuar 
una segunda emtsi.n. da bouosZlel 
Tésoro -por la sum^de'200 miiio- 
ues de peseta^ j^áraatrlós -por~|o3 
bienes nacionales (jjjo restau por 
vender, y ppr'fos pagarés de la 
miopía procedeuci-d qee sE baljan 
en poder del Tesorp,'

Tuvo por objato la ¿xpresa-
da émision oati atacar cou su- pro- 

'■-dueto y en la formu Jlil ' i'udíoada 

J

las léíías/ pagáreS, ‘ v.ilores amor- 
tizai^oi, cupones yqaoidus 'de la 
Deuda pública y el canje de bille
tes del Tesoro, siempra que tos te
nedores de todos estos va'o res lo 
solicitasen sutás’ de 31 de‘Julio ul
timo

. Posteriormente y por deer.eta 
de 28 del autanor se qdopió.: una 
fúrraa más veatajosa de pag^apara 
loi tenèdoros de letras y págarás 
del Tesoro que estabaif garantidos 
por títulos do la reala perpéíua^^úi 
3 por IQO, dp lyau^ra que solo 
reítajecpgar los demis valoras in - 
dicados,y este es un daber de jas- 
ticia y de eiovenicDcia que hay 
necesidad de cumplir si el ' orédito 
h^i de mpjorar y ^3 operaciónas de! 

d Tesoro baa.de ajusUrse .Í formas 
t convenientes. -
^ La cuanta cerrada por esta 
Î centro direedvo en 31 do Julio 
1 domuesíra que varios iuterasados 
■ han presentado carpetas á oonver- 
- sien por lacauüdid de 28.243.91; 

pesetas, los cuales, y coa arreglo á 
lo dispuesto en diedo decreto de 26 

’ de Junio, tisuau derecho á recibir 
;/^3.22S.13O pese ira ou bonos dal

Tawro. Uay, pues, noc^sidad de■ 1
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coDÍinoftp la opération da paga¿ | 

laa carpetas da capones y valores 
amortizados por los medies de su- 
baata pública previstos en otro 
deereto de aquella misma fecha.

Los bonos que raatan disponi
bles, deducida la suma indicada, 
ascienden á 216.771.870 pesetas; 
y el Ministro que suscribe, tenien
do en cuenta las oireunstancias 
por que el país atraviesa y la de 
presión con que como consecoen- 
cia natural de ellas se cotizan los 
valores públicos, cree prudente no 
hacer uso de toda esta suma para 
laniaria de una vez al mercado, y 
se limita á proponer se abra una 
ausciicion de los indicados Iones 
por sólo la suma de 75 millonee 
depESetas. Se ha fljsdo en esta 
cantidad, porque es próiíinaníen- 
te la que los ccoipTadoreB de. bie> 
lies nacíoBales necesitan adquirir* ' 
anualmente para rescatar los pa
garés que tienen empeñados; y es
ta circunstancia, y la seguridad 
delà amortización que consigo- 
llevan estos valores,.hará que no 
sufran ptrjuicío sentible los que 
todavía circulan en la plaza.

Por las consideraciones expues 
las el Ministro que suscribe, de 
ecuerdo con el Consejó de Minis
tros, tiene el hotor de proponer à 
V. É. el sigoienle decreto. 

i.adrid 24 de Agosto de 1874. 
—El Ministro de Hacienda, Juen 
Francisdo Camacho.

DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

HteitLua, y de acuerdo con el 
Cttsejo de Minisi roí,

Vengo en dtcieur lo siguiente:
Anicu'o 1." be faculta al Mi- 

nisut ce Hacienda para enajenar 
per susencicn pública 75 milloneó 
de pesetas de tonos del Tetero de 
la sigunda emibion autoiizada por 
el deoieto de ¿O te Junio último.

Art, 2/ El ptecio de los bonos 
del TescíO con el cupón de- Enero 
de 1874 será de 44 por 100, y el 
fago uel impoite de la suficrieion 
te Vell ti ca ta por mitad en dos pla
zos, el xi5 de beiiembre y el 25 de 
Octubie próximos.

Art. 3.' La suecricion tendrá 
logar en la Tesorería Cenital y en 
les AQininistracionea económicas 
de las provincias desde la publica
ción ce este decreto hasta el iS de 
SetiemLic próximo en que quedará 
Ctrl ocia, ce aumitiián proposicio
nes per múltiplos de údo pesetas; y 
si excediesen de los 75 ffiilíones de 
pesetas indicados, la adjuuicaciou 
bold ptoporciouai.

An. 4.“ El Tesoro entregará á 
loa sutciiloies el misino día del se
gundo p azo las oportunas carpetas 
provuioobles a tin ce que, ínterin 
uo su canjeen por les bonos detim- 
tivos que se > onfeccionan, sean ad- 
mitidaa sin oLbiácufo de ninguna 
oí^se en pago ce los bienes nació- 
Lb.c. qdt- tt \tt,di.n ó hayan Ven- 
0400 t(.n pCbitliondao ai dtcreto- 
iey ue kb tt CciuLie de Ibtití.

Mamm vtinucuaii c ee Agosto 
de mu odictientos beitnta y cua- 
tiu.~ Piancuco terrano.—El Mi- 
nutro de Hacuhda^ Juan Frac cisco 
vaoMchó,

ó Íábiere quq,proceder ó un segua* 
do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres ms- 
sae más bajo el rniseno precio y coa 
dicionos. Si el emtraústa no sa deá- 
pidisra del servicio, la Adoiini.stra- 
cion podrásabastarío nuevamente, 
una vez lermioado el compromisj 

; si así lo creyera cooveaieute ó bn- 
hitíra quien lo solicitara. Los tres 

.^mestis de despedida, cualq'jiera que 
áéa la époc^ en que so baga una 
vez termiuad^el contrato, empoza- 

■ rán à contarsa desde el dis en que 
.se cecibá la comunicación.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar en 
f]at«a la Uo^a designada y dirigir 
a correspoudéncia por otro ú otros 

puntos, sarán de ouenta del coa- 
* ira lista ' loa" ^SStOS" qué ésta altera-' 

ci'jQ oeasione, sin dereoho á Índem-, 
nizacion alguna; pero si el número 
(k las espedicienes se auñent-aso, ó 

'resáltaré 3d feváriacion aumanto ó 
disminución Ílfe afetaocias, ol ^- 
bierno deterráinerá et abono ó re
baja de ¡a parte correspoudienfa de 
la asignación á.prorata. Si la ifneá 
se variase del todo, el contratista 
deberá eouieatar, dautro del térmi- 

. 00 da. Jos. 15 dus siguientes al en 
que se lo dé el aviso, si se aviene ó 
no á Gontin&ar el servicio por fa 
■nueva,líoea qua so adopte; en caso 
de, negati va queda al Gobierso el 
dereché de .subastar fliievatoonta_,el 
servicio da que se irata, ¿i bubií^a 
¿edésidad dé suprimir láTínsa, el 
Gobiefao avisará al contratista con 
un mes dé auticipseion para que re- 
U;^a e^^servicio. sín que tenga esta 
derecho à indemnización.

13. La subasia se anunciar.-i en 
la «Gaceta y Boletiu oficial» de la 
provincia de Canarias y por los de
más medios acostumbrados, y ten
drá tugar ante el Gobernqdor, de 
dicha provincia y ebAloaide^deja 
Orobva, asistidos da los Admiúis- 
iradoréa dé Correos dé los mismos 
puntos, el dia 16 de Setiembre 
próximo, á la hora de la una de Ja 
tarde, y en el local qae sefiateu di 
chas Autoridades.

14, El tipo máximo parapl re 
mace será la cantidad do 3.750 pe
setas auoalaa, no pudiendo admi- 
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna del 
rematan tô.en el poco probable caso 
de que los datos oficiales que han 
servido para detérmiuar la uisiaucia 
que separa los puntos extremos re- 
Buttasen equivocados ea cualquier 
tie (lipa en más ó en mónos.

là. Pain presentarso como lioi 
tador será condición precisa deposi
tar previamonte en la .Tosorerie de 
Hacienda pública de las islas Ca
narias, den las subalternas de Ren
tas de la Orotava, como dependeu- 
cia de la .Coja general de Depósfius 
la suma de 375 pesetas eu me la íl
eo ó su equivalcùto eo lituios de 
la Deuda del Estado; la cual, coa- 
cluido el ado del remate, sera de 
vuelta á les interesados méuos la 
correspondiente ai mejor postor, 
que quedará en depósito en las di - 
ciñas del Gobierno de Canarias pa
ra su formalizacion en la Caja su
cursal de Depósitos con arreglo á 
lo prevenido en la Real órocokir- 
cuiar de 24 de Enero do Ulih, tau 
pronto como se recioa la adjuca 
cion definitiva del servicio.

16, Las propos.cíoUcs se haráú 
en pliego cerrado, expresándose 

Ministerio de la Goberna
ción,

DIREOOION3ESÜRA.n DS COR^tíOS Y 
TR[,IÍ'QRi.F0S»

Condiciones bajo las coales ha de 
sacareo à pública subasta la con
ducción diaria del correo da ida 
y vuelta cutre Santa Cruz de 
Tenerife y la villa de Orotava. 
Í.* El contratiela se obliga á 

conducir en carruaje,dCs expedicio
nes diarias desde SantÁpyuz de Te
nerife y Ia villa de OroTaVa la corras ’ 
pendencia y periódicos que le fue
ren ontregados, sin excepción de 
ninguna clase,distribuyendo en su 
tránsito los^aqoetes dirigid^ á 
cada pueblo.^ reeog,endo lúa’,'que 
de ellos partan á oreos destiné».

2 .^ La distancia de 39 kilóme
tros "qué cómpreú3e’%ta oônd3ï’-’^ 
cion debs'ser recorrida ea 5 ^If^c- 
ras, incluso las detenciones; y Tus 
de entrada y salida en. los^uejbl/^ 
del tráusito y extreíüos sé'^ fijarán 
te e^ itinefário que forme la Di-' 
reccico general de Correos y Teió- 
grafós, que podrá alterar según i 
connvenga al mejor servicio.

’T*- Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente se 
exigirá*»al* vi(»ntratÍ8t»-«B«h^pA^aLi 
correspondiente la multa de 10 pe
setas por cada cuarto de bofa; y á 
la tercera falta de esta especie po
drá reícipdirso- ef contrato, abo
nando ademas úioho contraUjíta tos 
petjujeioa que ge originen al.Es
tado, ' ‘

4 .' ''Para el buen desempalló de. 
esta conducción deberá tenerd coa- 
iratista el número suficiente da ca- 
baperíBS mayores situadas en los 
puntos más convenieiites de la li
nea, é juicio det Administrador 
principal de -Correos de 'Canariis.

Los carruajes tendrán sitio ó 
almncec para i.la corres pondencia 
independiente del de los viajeros y 
equipajes. *

5 .* Es ce nd icion indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .»., Eerá responsable el contra 
lista delà conservackn en buen es
tado de las maleta» en que sé coo- 
duicá la coi reépondeccia, y de pre- 
seivar eéia de’ la humedad y de- 
urioro.

7 .“ . eirá Obligación ,d<l ..contra’ 
lista correr los extraordinarios del 
servicio que ocúrrao, cobrando su 
importe al jlfecio estebleeido en 
el reglameuto de Postas vigente.

8 .* Si por faltan el contratista á 
cualquiera de las condiciones eati- 
puiauas so irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta papa el resar
cimiento, pudra ejercér su acción 
contf-áTii fianza y bienes de aquel.

9 .* La cantidad en que quedere- 
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal 
de Correos de Santé Cruz de Tene- 
rife*. ■ ■

10 . El tonlrato durará cuatro 
años, contados desde el día en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comuuicar la aproba
ción superior de la subasta.

11 . Tros meses ámes de finali- 
zardichu plazo avisará el coatratis- 
lu á lu Auministracion principal 
lespetiiva si se despide del seivicio 
á hn de que con opoi tumdad pue- 
üa procedersea nueva subasta; pe
ro si tn esta época existiese n causas 
que tmpiutesen nu nuevo remate.

^ por letra la cantidad en que ni li- 
¡ ci'ador se comprometa á prestar el 

servicio, .'.isi co no su do nicília y 
firma, ó la de parrón a autorizada 
cuando no sopa escribir. A este 
pliego sa unirá H carta da pago 
original quo acr.j lita kabarse he
cho al dapónto prevani-lo en la 
condición auterior, y una certifi; 
caoioa expedida por el Alcalde dei 
pueblo residencia dal proponents, 
por la quo consto su aptitud legal, 
bueua conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar ol servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo 
siciones han de quedar precisa meu
te en poder de! Presidente da la 
subasta durante la inedia hora au- 
terior á la fijada para Jar princí- 

- pío al acto, y una vez enlregados 
no podráu raiirarse.

18. Par.? extendér las proposi- 
-oianes se obeeirvará la formula «1- 

, guiente:. ' . .
t«D, F. de venido de...,, re- 

sidaafe 'an*..., me obligo à desem
peñar in'» conduccisu del ' correo 
diario en carruaje desda Santa Cruz 
de Tenerife à la villa da Orotava y 
vice-versa por el precio de... pa- 

,.,5tít^s, anqjlas^ bajo las cojjdic.tíiaes 
coatanidas en el pliego aprobado 
por el Presidente del Poder Ejaauti- 
vodela República. ,

(Paella y firma dal iuteresádo.)» 
TpJa propysieioa que no pe ha

lle radactája en estos términos, ó 
que couteaba moJificioioa ó c áu- 
suias coanioioaates será daseoha Ia.

19. Abiertís lorplagos y laidos 
públicamoate, se extauderá d acta 
4et remate, dselaráqti os (veste au 
favor dal mejor postor, .sin perjui
cio da la aprobación superior, pa
ra lo cual sa remitirá inmediafa- 
mente el expediente ai Gobierno.

20, si de la cymparacian da las 
proposiciones resultasaa iguaJ- 
mente .i^eneficiosas dps ó mas sa 
abrirá ep el acto nueva licitación 
á la viz por espacio de media ho
ra, peró'Solo entre ids autores de 
las propúe-las que hubiesen Cau
sado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, sieqUo 3« 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dog copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspuudieuie que se remitirán à 
la Dirección general de Curreus jí 
Telégrafog.

22. Céntratade el servicio, no 
se podrá 3ub3rrandar,0ídei' ni tras
pasar sin piévi.í permis-j dsl de* 
bierno.

23. El renatante quedará su • 
jatná lo que previene el ártíú.jlo 
5.” del Real'decreto da 27 de Fe" 
breré de 1852 sí no cumpliese U® 
cou'úcioneg que deba lleaar par® 
el otoigamiento de la escritura, d 
impiJiese que osla tenga efecto e® 
el térmiuo que se lo señale.

21. Cualesquiera que sean í^s 
resultados de las proposiciones qu® 
se hagan, como igualmente i® 
for.ua y concepto de la subasti^t 
queda siempre reservada al MiaW' 
term de la Gobernaeiou la Jib{® 
facultad de aprobar ó no definiti' 
inenie el acta del remate, teuiendo 
siempre en cu tu la el mejor servi" 
cio público.

Madrid 27 de Julio de 181 ■*•*7' 
1 e EI D Rector geoerat, Angel Mhusi»
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Dirección general de ins
trución pública.

Escuela Normal Central de ’dés
iras de primera enseñanza.
El dia 1.’ de Setiembre próxi- 

mo darán principio en este, ésta- 
blecimieoío los exámenes dé asig- 
naturns, segnu está prevenijo en_ 
el art, 1." del decreto de ti dñi Mayo 
de 1870, Las hojas impresa; que 
los alumnos deberán pre lentar 
para ser admitidos á dicho e; ámen 
podrán recogerías en la 3eci ataría 
de esta Escuela desde el 15 
del corriente mes.

ai 31

La matricula para el cu so de 
1874 á 1875 ((uedará abiertí el dia
ls del referido mes de Setiombre/ 
oerrándosa defloitivHtnenie jf (lia
30 del mismo. Los que desedi^ m-' 
gresar en esta Escuela J ormal 
central tendrán presentes k f arti' 
culos que à contiDuacion s) ex
presan.

Art, 1." Los aspirantes ¿ Ma es
troB abonarán en la secreta Ïa de 
este establecimiento 20 pese ia por 
derechos de matricula en e 
correspondiente, la mitad al 
po de matriculsrse, y la otra 

papel 
tiem* 
J^ituít

desde el próximo Febrero eç xa dé 7 
lente, sin cuyo requisito nc¿ seráQ 
admitidos á exámen de Bu des 

curso. i
Art. 2,* Estos alumnoaj debe

rán presenter en la men^onade 
Secretaría los documentejs m< 
g aientes:

1." Solicitud en papel dé sellq 
11.“, tírmado por el infernado y 
dirigida »1 Sr. Director de Ja Es
cuela, t xpresando en dicha |solici- 
ind su nombre y apellidos dhterno 
y materno, edad, pueblo y ÿovin- 
cía de su naturaleza. t

2.* Certificación de un Facul
tativo por Jaque conste quad as- 
pirante no padece enfermedid al
guna contagiosa. Tampoco le ad > 
witiiá á los que tengan d ifectos 
corporales que .es inhabiliten para 
ejfciter el Magisterio, 

3.“ Autorización por îscrito
del padre, tutor ó eucargadd para 
itguir a cerrera. Siempre inc el 
paore. tutor óeueargado deíaluoi- 
Bu LO reside eu Madrid, hatrá de 
abonarle bajo su üripa unq per- 
aoua dootioiliada en esta ce pi ta i, 
cou quien se entend^ el Btredtor 
en case necesario, ” ■

Art, 3;° A la admisión prece
derá un exámen dé” las ou teriaa 
que abraza la iufitrnepion pi maria 
elemental, y no se admitirá il as
pirante sin que pi^j^be hi liarse 
euácientemeute iuslamido eji estas 
enseñanzas para peder eege^r coa. 
frutu las lecciones de la Etcikla.

Art, á-/ Los aspirantes q|te hu* 
bieren hecho sus estudios privada- 
iDcUte aboaarán áp Bohci^r el 
exámen los correepoodieatel dere
chos de matrícula, ppasentan^o con 
la anticipación debida su io|taucia¿ 
en la forma indicada. '

£1 curso dará principio el día 
Í.“ de Octubre proximo.

Msdria 14 ce Agosto de 1874, 
— El beerelLii ’, César de Eguilaz.

¿ icueia A'omiai Ceí^'al de Áíaet». 
iras de primera eí(seí¿anza.
El día 1.” del próximo m^s de 

Setiembre darán principio ^u este 
estabtedmieuto los exárnt^es de 

asignaturas. Las infefesádaa po
drán solicitar dicho exámeu pre- 

.sanUricae ea,la, Secr^ría, de la 
Eseaeia ^esde'el 15 al Sí del cor- 
riante mea, de diez á doce de 
inaüaiia¿ "r ?. ¿ ír '
"La matrícnla pora el curso 

1874 á 1875 se abrirá el día 18 

la

de 
del

eFtado mes de Setiembre, y quedará 
defioitivamente cerrada el 30 dal 
mismo. Loa doenmeotos que las 
aspirantes deberán presentar para 
sor admitidas al exámen de ingreso 
son los siguientés:

1.* S >hcitad en papel del sello 
41.’, Ürmidi por .da interesada f 

• dirigida á to Exetha. Í^a. Curado-/ 
ra det dip do 3 «.ítábhicüúdüQto, "éu^ 

r T^^ ®^EÍ*'^^ ^ ^^ hrejíji^Hiíoá" 
paterno y materno, astado, edad, 
pueblo y provincia de su naturale
za y Ias sañas de su habitaoioo; en 
la misma solicitud el padre, tutor 
ó esposo SI fuese casada, manifes? 
tará su autorización para que pue-:. 
da ioscribirse en la matrícula, y cL 
nombre y domicHio de la personer' 
cot/quieu defe-'eqteaddrae^Ja D^ 
rectora eh óa®o .‘hedalte^o, u

St* Çe^âc^hioa de, uu FacQl^ 
Utivo en que so ^ acredite gun-la 
interesada nd padeco ^enfermedad 
oontogioiiacut tfimp 'beo defecto COr- 

■ poral que- la in & bi lite-pdf S idedi— 
‘ ohrse A ta enseñanza. ’ ' '

La matrícula será personal y á 
, su ad mis ion pr^egderAuQ exámeix 

sobre las materias que comprende 
ej programa dq, lÿ .euseñanzp de 
niñas; no admitiéndese á la que ca
rezca delorcaaOTNaíeuloa- he_cesa-‘ 
TÍOS lanío en la parte literaria 

.- como en lasdabores -propias de sí 
sexo.

Para este exámen preaeotarán 
iss aspirantes:

1.“ Una camisa de caballero 
cosida á la española,

2,“ Camisa ddiSJñora con tod¿'> 
clase de cosidos, y ea ojia el borda -■ 
do á la ingles» y ftanc^a.

3,* Tapicería, ó sea cañamazo 
y litografía, y otro bordado oon 
sedas lasas lodo con regular per- 
feceioa y sin coacluir, pues no se 
admitirán labores que esté3 con
cluidas ni planchadas.

Laa que fuesen aprobadas en 
el exámen de ingreso abonarán 15. 
pesetas por derechos d¿ matricu la ' 
en papel del sello coriespondiante, 
la mitad al tiempo de matricularae 
y la otra mitad desde el próximo 
mes de Febrero en adelanté

L^B no apro liadas podrán, reco
ger, bajo recibo, los documeutos 
que acompañaban á su so icítud al 
tiempo de iíiBcribiTsc,

Las clases darán principio cer
rada que sea la matricula y termi- 
uados los exámeucs deJugresj.

Duraute la época de la matri - 
eula estai a abierta la Secretaria^ 
calle del Arco de ÿauta Maria, 

núm. 4, prlccipal, todos ilos dija 
no festivos, desde las nuezo á las 

. dpee de lajjiaítana,
Madrid 14 de Agosto dp 1874.

—Ei Secretario. César da Eg a Haz.
: «• C . Cu . Í'- Í,; — ‘ -1 ■

Papel y sobre^.
Una caja de pap^ cou 

100 cartas y otra^ con 
K© sobres se venden 
eiFla Librería del « Oia- 
no de G^'doba, # calle de 

I^?^^*®^®b455 Èdim 54, 
todo por cinco reales.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de ven tac u la 
imprentó^ librería y li- 
tografia? del (tiliaria de 
€^doha<» San^mando 
34^y. Lirados 18.

: A Ips maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri- 

= meras obligaciones delà 
: enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 

‘'Han de venía en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
naudo, 34.

1 
H

Estadog para la for- 
RiáciOn del am liara- 
miento y repartimiento 
delà coulnbucion según 
los nuevos modelos de la 
Administración, ^^e ha
llan de venta en la im- 
prenta del «Diario de 
Górdohá.V

A Jos Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lo nú ación del amilla- 
atento y reparUmiento, 
presupuestos, estadosJ
eoQi| uralivos, cuentas f 
de. Alcaldía y Deposita-^

ría,- relaciones y toda 
clase de^^mpresos para 
las oficinas municipales. 
Se ballatr de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letfados^'lS.

Mostelas cjompletas por cua - 
| reales.

« ^03 Ini^adiarios ciel Alb« * 
nove a lustióio* por 0. Antonio 
da Si n Marrin,

< .18 Génie de Medw n^ep 
novels de costumbre per XiU- 
tfreni Orteg^jy Frias, '

<fjO3 Facaante?,» memoSaLe de 
laea-vij^s poiD. ManuetScr- 

nanc jz y Gonzalez/ yí .
<r jmpeyada cid^d desoniSrra- 

un

da,* aovela íístóijga por ü. Anto
nio ce San Ijijiríia.

< .s Espuela,» Episodio W^®' 
lógic i-novelStco e^rita por Refuto 
Labt íla. 7

ori la
‘ ..omaiÿ Aguila, >307(^-03 
por L. Qárcia'del Hoal.*-"

• j» AtaJA y 01 Reuó,»'p^ el 
Vizoi nde da Chaíénabriaafk eú' 
cuad imada en holandesa. ,45 "

r 
i 9

pliegos-ei^faflps paca 
la fórmaiálou^el^pa^íw 
pon Ioi^- Ayu®laijpien¡¡ps, 
en vis<a .de las hojas-es- 
tenJlidiBs^por los veci^s 
eonj ai^eglo ai reiçlaiüèîi- 
to (je (Ede Mayo de 1^1 * 
Se hallad de venta exilia 
imqrenUty iftografixdeí 
«Dilhrio ide .j>.órdoHa,* 
Le^ra^ülS y San Fer* 
naQdo5¿ x 

pE^ efígelNgí Ar.

‘V CÓS opuestos, Ipini* 
daciones; cuentas mea* 
suajes, triíueslrales^ y 
anuales, relaciones, cA^" 
petéis y toda clase de 
imprc^oi para los esta* 
bieeinuefílos de Beneli* 
ceuciar '^c hallan de reO* 
ta en la imprenta y lito* 
g ralia debUiario de Cár* 
doba, ft San Fernando-’^ 
y Letrados 71.

Impreuta^ libr ría y lito^rif a ii¿i 
WAHlO-ttE CORDOBA.
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